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TRAS LA GESTIÓN DE CEP ANTE EL CONSEJO DE 
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Esta situación provoca que tengamos que hacernos cargo de un trabajo que corresponde 
a otro Cuerpo de seguridad, detrayendo efectivos de Oviedo y sobrecargando a los 
funcionarios de la Brigada Provincial de de Seguridad Ciudadana con labores que no les 
corresponden. Además, provoca precisamente aquello que la propia Secretaría de Estado 
de Seguridad quería evitar: generar confusión sobre qué Cuerpo se hace cargo de estas 
labores. Por ello, elevamos un informe al Consejo de la Policía, el pasado 04.03.2011, que fue 
analizado por la Dirección Adjunta Operativa para, a su vez, reclamar a la Jefatura Superior de 
Policía de Asturias un informe sobre este asunto. 

 

Habíamos recogido demasiadas quejas sobre este 
tema entre nuestros afiliados de la Brigada Provincial 
de Seguridad Ciudadana de Oviedo. Y agotamos los 
cauces previstos en la interlocución sindical con la 
Jefatura Superior de Policía de Asturias. Pero poco o 
nada sacamos en limpio, salvo una genérica referencia 
a que a finales de 2010 podría arreglarse este asunto. 
 
Nos referimos al cumplimiento de la Instrucción 
de la Secretaría de Estado de Seguridad 8/2009, 
que regula la conducción y custodia de de 
internos de centros penitenciarios.  
 
Por no extendernos demasiado, lo que ocurre, en 
esencia, es que el Cuerpo Nacional de Policía se 
está haciendo cargo en Oviedo de las 
conducciones que normativamente corresponden 
a Guardia Civil, ya que la cárcel de Villabona se 
encuentra en término municipal diferente a la capital 
del Principado. Y esto, según la citada Instrucción, 
obligaba a que fuera la Benemérita, y no nosotros, la 
que se encargara de las conducciones de reclusos, al 
tener un carácter interurbano. 

 

De este informe, en el que se confirma que no se está cumpliendo 
lo dispuesto por el Secretario de Estado de Seguridad en esta 
materia en Oviedo, queremos destacar dos detalles: primero, que 
fue la Delegación del Gobierno, en Junta de Seguridad, quien puso 
en marcha y prolongó esta anomalía por carencias de personal e 
instalaciones de la Guardia Civil. 
 
La segunda conclusión es positiva: la Jefatura Superior va a 
volver a pedir que se revise aquel acuerdo provisional (que 
dura ya 16 meses…). Para esto contará con todo nuestro apoyo. 
  

Se trata, en resumen, de mejorar la calidad del trabajo 
de los afiliados de Seguridad Ciudadana de Oviedo. La 

acción sindical de CEP, al servicio de los policías. 


